
 

 

PROPOSICIÓN No. 018  
 (Del 22 de mayo del 2024) 

 
“POR LA CUAL SE RINDE HOMENAJE PÓSTUMO, Y SE EXALTA LA VIDA Y 

OBRA DEL CANTANTE Y COMPOSITOR VALLENATO OMAR ANTONIO 
GELES SUÁREZ (Q.E.P.D)” 

 
El Concejo Municipal en su sesión de la fecha, fundados en el artículo 83 de la ley 
136 de 1994 y, 

 
CONSIDERANDO: 

Que falleció el destacado cantante y compositor vallenato OMAR ANTONIO GELES 
SUÁREZ (Q.E.P.D.), dejando un profundo vacío entre sus familiares, amigos y en 
todo el folclor vallenato.  

Que el artista OMAR ANTONIO GELES SUÁREZ, Nació el 15 de febrero de 1967, 
en Valledupar (Cesar), en el hogar de Roberto Geles con Hilda Suárez, quienes 
fueron la fuente de inspiración de tres de sus canciones más conocidas: ‘Los 
caminos de la vida’, ‘Historia’, y la más reciente: “lo que vivió mamá”, dada a conocer 
el pasado 11 de mayo. 

En 1985 Omar Geles se conoció con MIGUEL MORALES, y unieron sus talentos 
para crear el grupo ‘Los Diablitos’. Entre 1985 y 1991, ‘Los Diablitos’ grabaron siete 
álbumes, de los cuales se desprendieron éxitos como: ‘Tú’, ‘De verdad, verdad’, ‘Tú 
eres lo que yo más quiero’, ‘Te esperaré’, ‘Me gustas porque sí’, entre otras.  Tras 
la separación con Miguel Morales, OMAR GELES formó pareja con JESÚS 
MANUEL ESTRADA, con quien grabó tres trabajos, de ellos sobresalieron las 
canciones ‘Lo que quiero eres tú’, ‘¿Será que no es fácil ser feliz’?, ‘¿Dónde están 
esos amores?’, ‘Mi novia mujer’, ‘Ya tengo quien me quiera’, ‘Sueños de olvido’ y 
uno de los iconos del folclor vallenato ‘Los caminos de la vida’, entre otras. Entre 
1995 y 2009 se unió con ALEX MANGA e hicieron (12 álbumes), entre sus éxitos 
tenemos: ‘Tú vas a volar’, ‘No voy a llorar’, ‘Historia’, ‘Paola’, ‘Recuerdos de un 
amor’, ‘Qué vuelva’, ‘Busca un confidente’, ‘Si no me falla el corazón’, ‘Vientos de 
Navidad’, ‘Cuando casi te olvidaba’, ‘A besitos’, ‘Y yo ni se diga’, ‘Me tiraste al mar’, 
‘No te vayas’, ‘El diciembre de mi vida’, etc. 

Como solista, Omar realizó cinco trabajos musicales: ‘Quien quiere, puede’ (1992), 
‘Nace del alma’ (1997), ‘Natural’ (2001), ‘Una historia cantada’ (2010), ‘Histórico’ 
(2012); canciones que se destacan: ‘Una hoja en blanco’ (con Esmeralda), ‘Es 
dolor’, ‘Desde que te vi’, ‘Te cancelé, y qué’, ‘Te va a doler’. En el 2005 Hizo un 
trabajo especial: ‘El Valentón de Omar Geles’. En 2015 grabó con ‘La Gente de 
Omar Geles’ la canción “Cuando te apareces”. 

Con relación a sus participaciones en el Festival de la Leyenda Vallenata: 1981: 
segundo lugar en la categoría infantil, 1983: tercer puesto en aficionado, 1984: 
segundo puesto en aficionado, 1985: Rey aficionado, 1987: Rey de Reyes 
aficionado; 1989: Rey profesional, y 1997: segundo lugar en el Rey de Reyes 
profesional. 

Que, debido a su aporte imperecedero, el nombre de OMAR ANTONIO GELES 
SUÁREZ, quedara enmarcado en letras de oro como uno de los grandes de nuestra 
música vallenata, y por tanto esta corporación ha querido realizarle un merecido 
homenaje póstumo elevado a nota de estilo, para exaltar su vida artística.  

Que, por tal razón, el Concejo de Valledupar. 
 

 
PROPONE: 

 
PRIMERO: Reconocer y exaltar la vida artística del cantante y compositor OMAR 
ANTONIO GELES SUÁREZ, quien con cada obra dejó siempre en alto las banderas 
de nuestro municipio y la nación, aportando un legando invaluable a la cultura y la 
música de nuestra ciudad. 



 

 

SEGUNDO: Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias a su 
esposa e hijos, y demás familiares. Que Dios les conceda la fortaleza. 

TERCERO: Entregar la presente proposición en nota de duelo a su Señora esposa 
e hijos, y demás familiares, al igual que a sus amigos y comunidad.  

 

Proponentes, 

 

PLENARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 
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